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Sobre la crisis agrícola.
Artiura raeterarum purenu et 

nutrix ugriculturn; cuando 
bene egitur cura oa, ornaos 
artes vigent.

(Cicerón)
Se . D. Pedro P erez ,

Leí oportunamente su interosante oarta so
bre la crisis agrícola que se sirvió dirigirme 
desde las columnas de E l  Defensor el dia 5 
de los corrientes; pero he dilatado la contes
tación esperando aquella segunda que prome 
te desarrollando su procedimiento sobre la 
supresión del impuesto de oonsumos debida
mente oompensada, oarta de la que para un 
fruotífero debate, es imposible prescindir. 
Sin embargo, como la contestación que hoy 
tengo espeoialísimo placer en dirigirle, no 
afecta á lo que ulteriormente pueda usted 
sostener en su prometida oarta, tendiendo 
como ambos tendemos al mismo fin por aná
logos medios, he creído que sin temor á in
currir en prematuros juioios, puedo anticipar 
mientras tanto una rectificación de los con 
ceptos que Y. injustamente me atribuye.

Influido el Gobierno por la dootrina econó
mica del libre cambio, e influido oon una in
transigencia sin ejemplo, ha juzgado que pro 
duoiendo el extranjero más barato que Espa
ña, lo que procede para combatir la crisis no 
es impedir la importaoion, sino haoer á Espa
ña que produzca de igual manera barato. P e 
ro en todo ouanto he escrito sobre esta impor
tantísima ouestion, no h'» dejado un solo ins
tante de sostener que semejante procedimien
to es, en mucho tiempo, y muy especialmen
te en las circunstancias económicas actuales 
del produotor, un funestísimo absurdo. Por 
esto me sorprende de un modo singular que 
V., amigo Pedro, me atribuya el propósito de 
sostener que otra cualquiera medida distinta 
de h  reforma aranoelaria sea de suficiente 
efioaoia para contrarrestar la crisis que atra
viesa la riqueza fundamental de la nación. 
No diga V. que formula y sostiene e9ta pro 
posición enfrente de mí, sino á mi lado; ¿que 
digo i mi lado? al lado de todos los agrioul - 
teres; ¿qué digo aliado de todos los agricul
tores? al lado de la nación entera. Es más: 
no solamente lo he sostenido asi, sino que 
me he esforzado en evídenoiar la convenien
cia política de que los agricultores no se dis
traigan en exigir otras medidas que ni son 
ni pueden ser de inmediata y eficaz realiza
ción.

Desde el instante en que se publioó el men
saje de la Corona, era fácil adivinar, por los 
términos en que está redaotado aquel solem
ne dooumento que el gobierno se deoidía á 
resistir oontra toda idea.de proteooion agríco
la, y para que los haohos no desmintieran esta 
presunción, el Gobierno rechazó enseguida 
cuantas proposiciones yjenmiendis se presen 
fcaron poco tiempo después, en tal sentido á la 
resolución de las Córtes. El plan que abriga 
el Gobierno, que en el supuesto de que abri
gue alguno no padecerá seguramente de cons
tipados,; es el plan de dejar hacer y  dejar pasar, 
ó lo que es lo mismo, de np haoer nada; es el 
plan del estoicismo. Que los cereales no pueden 
cultivarse; que po se cultiven. Que los labra
dores perecen y  oon ellos los industriales, los 
comerciantes y los jornaleros; que perazoan. 
Que la gente emigra; que emigre.

Ha llegado un periódico afecto al gobierno 
¿ declarar que el emigrante es un estorbo y  
qUe la emigraoion es un benefioio, despecha
do de no saber contenerla; periódico qu9, sin 
embargo, si alguna vez se ofreciera, no deja- 
rá de apostrofar áoremente los ominosos tiem
pos del gobierno del duque da Lerma. El plan 
del Gobierno, aunque mucho ofrezoa y pro
meta, se reduce, pues, á euoogerse da hom
bros, y mientras no modifique sus tendencias 
por una salud ible sustitución de las persona
lidades que lo componan, ett fuerza de escu
char tanta queja y tinto grito de desespera
ción y  de dolor, sólo tomará una medida tras
cendental para aoallarlos: hará unas bolitas 
de algodón, regalo de algún industrial agra
decido de Manchester y se las aplicará á los

V'
Perfectamente convencidos como deban es

tar de esta teoría del gobierno, ó mejor dioho, 
de esta práotioa, los agricultores que han so

ñado, sin duda, oon los tiempos de Oíuoinato, 
eu los primeros momentos de oonfusion per
dieron el tiempo en formular ua vastísimo 
plan de reformas de las cuales muchas no 
pueden ahora realizarse, y algunas ni ahora 
ni nunca sino modificando radicalmente nues
tro organismo político, y aún incurrieron en 
la imprevisión de en vez de ooligarsa á los 
partidos que hubieran de contribuir al triun
fo, lanzarles acusaciones completamente esté
riles y de ningún resultado práotioo, no de 
biendo olvidar que en semejante aislamiento 
sólo habrían de merecer el desden del Go
bierno. Había, pues, que desoartar toda solu 
oion que no fuese inmediat mente posible y 
efioaz, y esta ha sido la prinoipal tendenoia de 
mis estuerzos.

El Gobierno pretende, sosteniendo la im • 
portaoion extranjera, que los agrioultores se 
encuentren obligados á abaratar la produo- 
oion; pero si este propósito tiene por objeto 
favoreoer al oonsumidor, y no pueds tener 
otro, el resultado sería el mismo evidente
mente, si proourase abaratar el oonsumo. ¿El 
medio directo y eficaz está á cada horajen sus 
manos: ia supresión del impuesto ile consu
mos. Pero he observado en su oarta que no 
solamente ha alterado el sentido de la mía, 
sinb aun su mismo texto. Yo no he dioho, 
amigo Pedro, que aquella sea la primera m e
dida, la más efioaz y  de resultado práotioo y 
ventajoso para toda la poblaoion naoional y 
con la que se prestaría uu deoidido apoyo á 
la producoion; yo he dioho que la primera 
medida, la más efioaz y de resultado práotioo 
y ventajoso para toda la poblaoion naoional, 
en los propósitos dsl Gobierno de abaratar la 
produooion, sería la supresión de aquel impo 
putar tributo. La medida propuesta no es una 
consecuencia de mis propias opiniones en sen
tido protector de la producoion, sino una 
consecuencia que yo deduzoo de las libre
cambistas del Gobierno,

Al llegar á juzgar este extremo de mi car
ta, nótase en ia suya cierta indeoision y per- 
plegidad en sus censuras, que resultan oon - 
tradiotorias ó infundadas. De pronto supone 
que la supresión del impuesto arruinará la 
Hacienda; pero muy luego cambia de parecer 
y, reoon oiendo que lo que yo propongo es la 
supresión oompensada, afirma que á quien ar
ruinará será al mismo produotor, después de 
pasar por la opimon intermedia de que la su
presión del impuesto compensada oon la ele- 
vaoioa proporcional de las oontribuoiones di- 
reotas, sólo será para los contribuyentes una 
mera mudanza de nombres; las tres opiniones 
comprendidas en una sola y verdadera nega
ción, á saber: que no son los contribuyentes 
los que pagan el impuesto de consumos, sino 
que también lo pagan ias olases obreras.

Observe Y., querido Pedro, que las contri - 
buchones direotas no gravan solamente á las 
olases productoras. Las pagan los comercian
tes, que no son productores; las pagan todos 
los establecimientos de industrias no fabriles, 
que tampooo sen productores; las pagan los 
arquitaet-s, ios abogados, los módicos, todas 
las íaoultades y profesiones que tampooo per - 
teneoen á las olases productoras. Todos pagan 
contribuciones direotas, y  además el impues
to de oonsumos, no solamente por lo que con
sumen ellos mismos, sino por lo que consu
men las clases asalariadas que de ellos depen
den. Ahora bien: si un individuo consume cada 
dia por valor de un duro y suponemos'que 
una do las oinoo pesetas corresponde al'im
puesto, puede estimarse que tres reales que
dan líquidos para el Estado, la provincia y el 
municipio, y el real restante para gastos de la 
a Iministraoion del tributo. Este real es el 
que, compensando la supresión del impuesto 
oon la elevación proporcional de las contri
buciones direotas, se ahorra el contribuyente. 
Pues este real al cabo del año suma 865 rea
les, ó se i118 duros y  5 feales, cantidad con la 
cual puede comprarse un traje, ó cuatro mag
níficos sombreros, ó seis camisas, ó tres dooe- 
nas de calcetines, ó seis pares de botas que 
hoy no puede adquirir. No es simplemente, 
como V. dice, mudar de nombre; es mudar de 
camisa ó de calcetines ó de traje.

Pasemos al examen de su prinoipal nega
ción, en la cual por el contrario en vez de in
decisión y  perplegidad se nota una insistente

fijeza. Afirma Y. que el impuesto de oonsu
mos afecta también ¿ las olases obreras hasta 
el extremo de inhumanidad, y que esto ha 
podido aprenderlo en los tratados de todqs los 
economistas. Al efeoto me cita V. la autori
dad de Gurgot, la de Juan Bautista Say y la 
del malogrado socialista judio Lassalle; pero 
¿para qué me los oita?Preoisamente para com
batirlos y asegurar que no es oierta la ley del 
salario que ellos formulan. Y oon razón, por
que la ley del salario no es una relaoion abso
luta y oonstante. V. sabe, en efeoto, que son 
muohos los jornaleros que emigran á las re
giones mineras, donde el salario suele estar 
muy por encima del tantum  de subsistencia, 
regresando á sus hogares con algunos cientos 
de pesetas ahorradas, y V. sabe también que 
el oficial de sastre, por ejemplo, ó de zapatero 
ó simples operarios de determinadas indus
trias, peroiben salarios que les permiten sub - 
sistir oon más holgura que muohísimos con
tribuyentes. El trabajador vive de su trabajo 
ó no vive; en el primer caso el salario repre
senta necesariamente, por lo menos, el valor 
de sus subsistencias; pero en el segundo caso 
el salario no es tal salario, sino una gratifica
ción ó una limosna, porque su trabajo no e9tá 
retribuido por su valor, que es ¿ lo  menos el 
de la vida del jornalero. Claro es que esto ú l
timo sucede algunas veces, pero nunca en 
cirounstanoHa eoonómioas normales. ¿Por 
qué? porque si en tales oondioiones no puede 
vivir, ó emigra ó sucumbe, pero de ambas 
maneras desaparece del lugar en donde el va 
lor de su trabajo es menor que el de sus sub
sistencias. Enoirounstancias eoonómioas anor
males todo se perturba y  los trabajos se pa
ralizan; entonces se pretende por artifioiosos 
medios contrarrestar los efeotos de la parali
zación promoviendo obras de interés públioo; 
pero las promueve una entidad independiente 
de .as relaciones normales entre el oapital y 
el trabajo, y ni ei trabajo es verdadero traba 
jo, ni el salario es otra oosa que un auxilio ó 
una gratificación. Btjo el punto de vista del 
estricto derecho, estos trabajos anormales rea
lizados oon fondos públioos, son una trans
gresión de las leyes, benófioa y conveniente, 
pero transgresión al fin* Los contribuyentes, 
pues, no sólo pagan los salarios normales sino 
los anormales, esos auxilios y gratificaciones 
con que oon pretexto de aquellos trabajos se 
ayuda y sooorre á las olases obreras amenaza 
das de hambre y'de miseria, y por consiguien
te, no sólo pagau el impuesto que corresponde 
al oonsumo de los obreros cuando trabajan, 
sino que también ayudan á pagarlo cuando 
no trabajan.

¿Quiere V. deoirme, pregunta usted, ouan- 
do ha tenido en ouenta el produotor el m ini• 
mum  de subsistencia para el obrero, á fin de 
graduar en su vista el tipo del salario?

¿Y V. quiere deoirme ouándo ha tenido sn 
ouenta el obrero el mínimum  de benefioio del 
oapital á fin de graduar en su vista el tipo 
del interés? Pues si los obreros han experi
mentado frecuentemente amargos sufrimien
tos, deberá también observarse oómo la ma
yor parte de los grandes capitales del oomer- 
oio y aun muohos de los de las industrias, es
tán en manos de quienes fueron, no obreros, 
sino aun menos que obreros, aprendices sin 
sueldo; despreocúpese de sus pesimismos y 
no se olvide de los muohísimos y  fuertes ca
pitales de la industria y dél comercio, que 
han sido absorbidos por los salarios.

Dioe Y. que el proletario vive de milagro, 
graoias al ángel de su oasa, su mujer, cuan
do llega á ser el salario menor que el m íni
mum  del valor de sus subsistencias. No es 
así; vive del usurero—mire Y. qué ángel pa
ira haoer milagrosr-rdel,,préstamo sobre sus 
prendas y de los comestibles que le anticipa 
refunfuñando el tendero; si alguu dia tiene 
trabajo, con el salario que le paga un contri
buyente se rescata de sus deudas;,, si no lo 
tiene ó el salario es escaso,Avive del anticipo 
del tendero, que es también otro oontribu 
yente. No vive de milagro, porque milagro 
es algo de sobrenatural, y vivir dejando deu
das es la cosa más natural del m iado. Re
sulta, pues, que el proletario trabaje ó no tra
baje, perciba salario holgado ó estrecho ó no 
lo peroiba, los impuestos que gravan su sub
sistencia siempre son satisfechos por ios oou-1

tribuyentes por oonoepto de territorial ó de 
industrial. A mí sí que me maravilla ver que 
V., para explicarse cómo en oirounstanoias 
orificas vive un jornalero oon un salario in
suficiente, reourra & la intervención de mila
gros y ángeles, y que de reourrir á la inter
vención de milagros y de ángeles, omita loa 
que obra el de la caridad oúando felizmente 
está domiciliado en nuestra civilización, y 
¿ donde quiera vuela batiendo sus alas sobre 
el hogar de los desventurados, esparciendo á 
su paso el olor de la divinidad. Porque ape
sar de todos los pesimismos que surjan del 
fondo de las amarguras de nuestra épooa, la 
caridad no ha sido ángel hasta el siglo XIX¡ 
en que le han dado las alas el vapor y ol te
légrafo.

Ha oitado Y. A Turgot, el inventor de la 
frase de laissez faire laissez paser, que es hoy 
el lema de la escuela eoonómioa del libre * 
oambio; reouerdo apropósito que el oélebre 
ministro de Luis XYI fue el primero que 
pretendió suprimir las aduanas interiores de 
Francia. Si el benefioio que ofreoe el impues
to de oonsumos correspondiera al esfuerzo 
del contribuyente, tal vez no debiera ser ob
jeto de reforma. En París produce 140 mi
llones de franoos; en Granada, por ejemplo, 
ouya poblaoion es 24 veces menor, debiera 
produoir á lo menos un millón de duros, la 
mitad pare el Estado, oon los ouiles costear 
asilos, hospitales, onsas de socorro y de sa
lud, esouelas, vías, plazas, paseos, oanales y 
depósitos de agua y otros muohos edifioios y  
oonstruooiouas de utilidad pública, y  perso
nal de polioía, de sanidad, de insfcruooion y 
de beneficencia, que no para otra cosa se des
tinan en Francia y en Iaglaterra los ingre
sos prooedentes de este impuesto. No produ* 
oiendo en tales proporoiones, lo que resalta 
para el pueblo, que no reoibe beneficio osten
sible, es su odiosidad; pero en España hay 
un motivo muoho más grave para hacerlo 
aborreoible, pues mientras que en el extran
jero se cuidan de elegir un personal hábil, 
pero oortés y bien notado para ia exacción 
del impuesto, en España, aun ouando se en
cuentran no pooas gentes honradas, de edu
cación y  aun de carrera, hállanse también 
personas de no intachables precedentes, an
te las cuales tiene que rendir el tributo y 
aun abrir alguua vez las puertas de su domi
cilio el ciudadano honrado; ejemplo funestí
simo que enseña a las gentes, que para ser 
funoionario públioo no es necesario una pro
bidad irrecusable. Por esta razón el pueblo 
simpatiza oon ios defraudadoras del impues
to, y  aun les oculta y auxilia en sus empre
sas ds contrabando. < ,

Deoía Albareda él 6 de dioiembre de 1885 
en un párrafo que excitó la hilaridad del 
auditorio: * Escenas son qué líos rebajan á los 
ojos de propios y extraños, las ooutíuuas 
batallas que se dan á la puerta dala córte 
misma para que atraviésenla zona fiscal géne
ros de oonsumo sobre doS-i ouales pesa un 
pequeño impuesto, ouyo désórden en la exao. 
oian puede oaloularse por los estados de re
caudación del ramo qué publioó ¿la Gaceta 
de agosto último, en uuo de los oualea se 
consignaba que úuioamente habían entrado 
en Madrid ddrante aquel mes, el primero en 
qué sé' levanta la veda, no olvidéis este 
detalle, oinoo perdices, y  estoy seguro de que 
alguno de vosotros se oomeria en aquellos 
treinta caliginosos días; más de seis.„

Hay, sin embargó, algo que decir, si no en 
favor del impuesto, al rüenos en oontra de su 
suprasio \ por mera fazon’d e ;procedimiento, 
y qúa 8Ínoerámedte:he da manifestar;

El comerciante dé óspéoies deóonéúino ob
tiene.siempre algún provecho de oualquiera 
agravación de los impuestos; si una especie 
con sii gravámó’n ordinario vale diez, y el im- 
puesto sé aúméúta'énr él válor de uno, el co
merciante no vende aquella especié por valor 
de onoe sino por doóe ó trece; y si se dismi
nuye eñ uno, sigue vendiéndolo ¿ diez. De 
aquí se deduo9 qué la supresión'deT impuesto 
podria no dsr én el momento el apetecido re
sultado. La razón és olara; porque el comer
ciante ál eodprar la especie gravada ha pa
gado ya el importé del gravámen, y  no ha de 
venderla como si la hubiese comprado exen
ta; pero una vez acordada la supresión del
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impuesto todo se reducía á oonvenir el proce
dimiento equitativo y oportuno.

Me adhiero, pueSj á la enérgioa y compren
siva fórmula expresada en el artíoulo 14 del 
ouaderno de la bailia de Avesnes ante los Es
tados Generales de Francia en tiempos de 
Turgot:

“Que las barreras del interior del reino sean 
reohazadas á las extremas fronteras y que la 
circulación interior y  el oomeroio de todas las 
espeoies y mercancías sean completamente 
libres y  exentas de todo tributo.,,

La situación económioa general del país en
gendrada por la orísis agrícola exige de esta 
suerte un remedio pronto y efioaz facilitando 
el oomeroio interior y  abarantando el oon- 
sumo.

Da Pertins en el Curso completo de Agricul
tura redactado por los Miembros del Instituto 
de Francia, después de estableoer que la in • 
dustria agrícola es la manufactura general d9 
las subsistencias, base del bienestar de una 
nación, añade:

“Cuando las subsistencias están aseguradas 
y á un precio medio en relaoion con el de ia 
mano de obra y los demás objetos y ciernen 
tos necesarios al oultivo, el labrador reoibe el 
justo preoio de su trabajo y de su industria, 
porque sobre este preoio medio oalouló sus 
presuntos benefioios firmando su arrendamien
to. Entonces pagafáoilmenteias contribuciones 
y su propiedad; las demás profesiones se en
tregan con seguridad á sus operaciones ordi
narias; los ricos emprenden trabajos, los po 
bres enouentran ooupacion, y el Estado y el 
gobierno no experimentan dificultades en sus 
funciones ni en el engranaje de la adminis
tración.

“Cuando las subsistencias oaen por debajo 
del preoio medio ordinario, por efecto de una 
abundante recolección, solo el labrador pare' 
oe sufrir, porque sus gastos de cultivo per
maneciendo los mismos, sus proveohos dismi
nuyen necesariamente; pero si esta reaoleo- 
oion abundante es seguida de otra ú otras 
igualmente abundantes, el labrador se deola 
ra en pérdida y oonoluye por arruinarle y 
abandonar su cultivo. Esto es lo que suoedió 
en Francia durante las recolecciones abun
dantes y  suoesivas de 1760 á 1763 por con- 
seouenoia de las cuales extensos territorios de 
la nación fueron abandonados. El distrito de 
la Briequedó completamente despoblado que
dando sus oampiñas convertidas en yermos. 
Las otras profesiones y el gobierno mismo pa~ 
reoen encontrar ventaja en estos años que 
tan natural suele ser considerarlos como muy 
dichosos; pero el cobro de la oontribuoion es 
lenta, difícil y algunas veoes imposible; los 
propietarios experimentan retrasos en el re- 
oibo de sus rentas; disminuyen sus gastos or
dinarios y suprimen totalmente sus gastos 
extraordinarios, y esta disminución de gastos 
y, por consecuencia, de trabajos tiene nece
sariamente una influencia funesta sobre las 
demás faentes de la prosperidad pública.

“Así los años sucesivos de abundanoia dan 
inevitablemente por resultado la disminuoion 
del oomeroio, de las manufacturas y da l»s 
artes, de arruinar á los labradores, y en fin, 
lo que es más temible, preparar el hambre 
para los años que les siguen á causa de la 
gran oantidad de tierras que se dejan incul
tas, Gomo suoedió en Francia en 1764. Al 
principio de este año los granos estaban á vil 
precio: la tierra aun prometía una gran oo- 
seoha, ouando de pronto la inquietud se es 
paroió por todas las clases sociales y los gra 
nos se elevaron de golpe al triplo de su valor 
corriente. Sin embargo, aunque los mercados 
quedaron vaoios, los graneros estaban sobre
cargados; pero el temor de oareoer de pan 
produjo en ios espíritus tanta impresión como 
el hambre misma.

“En los años de oarestía la agricultura en
cuentra entonces los medios de reparar las 
pérdidas que había sufrido por la suoesion de 
años de abundanoia; las tierras abandonadas 
vuelven á entrar en oultivo y reanuda sus tra
baos oon nueva actividad. Pero ouando la 
carestía llega á ser excesiva, el hambre ame
naza los hogares; las contribuciones no pus 
den levantarse; todas las gentes abandonan 
sus ocupaciones ordinarias para procurarse 
subsistencias consagrando al efecto cuantos 
recursos poseen; el trabajo cesa; el comercio, 
las manufacturas y  las artes se hallan en el 
último trance; la miseria se generaliza, y, en 
fin, el temor de morir de hambre pone Jos 
ánimos en efervescencia sirviendo alguna vez 
de pretexto á revueltas sedioiosas; los labra
dores mismos en tal situación, no se atreven 
á sacar sus granos al mercado, temiendo ser 
víotima de agresiones populares, y sus mis
mos domicilios son objeto de violenoias y  de 
asaltos; oométense frecuentemente escesos 
graves que los gobiernos no se atreven á re
primir enteramente y que producen en el ór- 
den sooial un relajamiento que es de esencial 
interés impedir ó por lo menos prevenir.

“Tales son los diferentes efectos qne, en 
sus vicisitudes, produce la agricultura en la 
tranquilidad y prosperidad públicas. Besulta, 
pues, evidentemente que la posición más fa

vorable á la prosperidad general y particular 
ea un Estado, es la que puede ofreoer cons
tantemente á sus habitantes subsistencias 
siempre suficientes y  á preoios medios, justa 
mente equilibrados entre las condiciones eco
nómicas del cultivo y las necesidades genera
les de la vida. El mantenimiento de esta jus
ta proporción en cuanto la naturaleza de las 

; cosas lo permite, es por consiguiente, el ob~ 
\ jeto oonstante al cual ha de atender la previ-
' m  An /i a min L i «mm /\siou de todo gobierno.,,

De estos párrafos (le Da-Pertuis, que no 
vienen á sor sino la repatioion de las afirma
ciones que vengo sustentando, bajo la auto
ridad de un nombre respetable orí; la ciencia, 
la desoripoion de los efectos do la abundan
cia, todavía no es enteramente aplicable á 
la crítica aituaoion que boy atraviesa la na
ción española. Júzguese por los efectos de 
una abundancia originada por la producoion 
propia de la nación, los que realmente está 
experimentando España por una abundancia 
que no procede de ella misma, sino que viene 
del extranjero á producírnosla. Bien fuera 
que nos ahogáramos en nuestra propia pro
ducción; paro no que también se permita que 
vengan de afuera á ahogarnos. Todo el valor 
que representan los produotos agríoolas ve
nidos del extranjero, e9 dinero que sale de 
España arrebatado á sus agricultores. ¡Qué 
horrible desastre si en tal situación nos sor
prendiera un año de carestía! ¿Qué recursos 
deja la imprevisión del Gobierno español á 
los agricultores y con ellos á la nación entera 
para h*oer frente á tan tremenda eventuali
dad? ¿Se eximirá de toda la gravísima res
ponsabilidad que la nación puede entonces 
exigir de su Gobierno con solo presentar la 
dimisión, dejando á quien le reemplace la 
angustiosa herencia de una catástrofe por sus 
errores ciegamente preparada? Sordo á las 
quejas de los agricultores, no sordo, explíci
tamente hostil, ¿qué ha hecho para prevenir
la? Hasta ahora estableoer institutos de oli' 
vicultura. En verdad que si la cólera les de
jara á los agricultores, tengo para mi que se , 
rieran. Viene d establecerlos en regiones 
olivíferas desde los tiempos de Columela, ■ 
donde el personal dooenta de esos institutos, | 
en vez de dar lecciones tendrán que reoibir ! 
muchas del más ignorante oampesino. Los i 
agricultores no necesitan lecciones; lo que : 
necesitan es dineros.

Amargamente deplora el Sr. Castelar qua , 
las solicitudes y quejas se dirijan á la Reina 
y no á las Córtes; paro ¿qué puaden prome
terse los agricultores del poder soberano de 
unas Cámaras que tres veoes han manifestado 
ya su abierta hostilidad á los catorce millo
nes de esp «ñolas qua viven de la tierra? Re
currirán al poder soberano que puede disoL 
verlas. Más amargamente hay que deplorar 
ver al Sr. Castelar preocupado ea primer 
término, como muohos otros hombres de 
Estado en España, del planteamiento del 
sufragio universal. Reouerdo ouando ocupán 
dose de la orísis de subsistencias que agoviaba 
á Francia, en el seno de la Convención 
nacional y en sesión de 21 de enero d3 1794, 
B*rera, queriendo resolver el conflicto, ex
clamó:— En otros tiempos, hemos ayunado 
por un santo del calendario; sepamos hoy 
ayunar por la libertad. Tal vez el Sr. Cistelar 
y los que participan de sus preocupaciones 
pretendan hoy imponer á la nación una oua- 
rasma democrática en honor del sufragio 
universal.

F. Bastiat dijo á sus discípulos que en 
economía política no debían oouparse nunca 
más que del consumidor, porque la humani
dad es consumidora; pero el insigas econo
mista francés se ha equivocado. La humani
dad esencialmente consumidora es la hu
manidad salvaje; la humanidad civilizada es 
tan productora como consumidora, y si solo 
hubiésemos de atender á los intereses del 
oonsumidor, la sociedad volvería á la vida 
del merodeo de las tribus nómadas. Por io 
demás, ni soy librecambista ni proteccionista; 
á las veces oonvendria indinarse al libre 
cambio y en otras circunstancias á la protec
ción-; pero digo y afirmo oon la más perfecta 
convicción, qixe se necesita pdar deslumbrado 
y desconooer el aloance y naturaleza de 1* 
orísis que actualmente se atraviesa, para no 
aar hoy en España profundamente proteo* 
cionista.

Es cuanto por ahora ío¡d& que manifestar
le, y esperando su prometida carta quedo 
suyo electísimo amigo oomo siempre,

R afael GAGO y PALOMO. 
Cortijo da C&tes 22 da octubre do 1883.

diento por £dta cometida en el oumplimien^0 
de su de¿W> oomo Previene el artíoulo 45 d®* 
Reglamentó P»™ bii cuerpo i de Seguridad 
y Vigilauoia.

Pero es más, ®ü orden de oesantía se
hace oonstar que se J® separa en visti de los 
resultados del expediente-, y como para formar 
un expediente de. responsabilidad á un enu 
pinado hay que recibirle deolai ación, para 
que explique la filia ó delito qu-s se le atriT 
buya, sin embargo de lo cual al Sr. Simón 
no se le ha citado á deolarar, de ahí que a 
juicio de dioho empleado haya cometido la 
subsecretaría del ministerio una infraooion 
del reglamento.

H uyendo  de la  lib e r ta d . Pareos na 
turul que el qua está largos años recluido en 
un presidio, privado de los gooes de la liber
tad, anhele per instantes la (posesión de ese
sagrado derecho del hombre, y una vez ra 
oobíada, huya toda ocasión da v >lver á per 
doria. Pues, no señor; ir*y seres abyeotos que 
ia desprecian.

Ayer salió licenciado d6l penal de Granada 
un sugeto de 38 años de edad. Pocas horas
después, á las diez de la noche, estaba en la

Miscelánea.
U n a In ju s tic ia . Ayer publicamos la 

noticia de haber sido declarado oesanfce, por 
órden de la subsecretaría de Gobernación, e! 
guardia de seguridad D. Francisco Simón 
Vilohez.

Picho señor se ha presentado hoy en esta 
Redacción rogándonos hagamos constar que 
desoonooe los móviles que hayan impulsado 
al oentro superior para separarlo de su des
tino, pues ne se le ha instruido ningún expe-

calle de Elvira promoviendo tal esoándalo y 
haciendo tales demostraciones deshonestas, 
ofensivas al pudor y á la moral, que el guar 
dia do seguridad Rafael Ponoe tuvo que po 
nerle en la cárcel á disposioion del señor 
Gobernador civil.

D escanse en  paz. Ha fallecido en esta 
capital el distinguido comerciante D. Angel 
Bazo y Amustio, padre polítioo del ilustrado 
vioe-cónsul de la República Argentina don 
Gabriel Sabater.

El Sr. Bazo, que haoia algunos años hallá» 
base retirado del oomeroio y de la política en 
la que militó, figurando siempre en el partido 
progresista y prestándole á éste grandes ser» 
vicios, era una da esas personas honradas, 
ouyo fallecimiento deben lamentar todos los 
buenos ciudadanos.

Séale la tierra leve.
C á n o v a s. El jefe de los conservadores, 

D. Antonio Cánovas del Gastillo, llegará á 
Málaga, aoompañado de su esposa, el 7 ú 8  
del próximo mes.

Según parece, los conservadores locales 
tratan de obsequiar á su jefe con un banque
te y una velada literaria.

L as C órtes. Dioe El Imparcial de ayer:
“Anoche considerábase oomo definitiva

mente acordado, qua las Córte3 se reúnan el 
29 de noviembre, inaugurándose la cuarta 
teg slatura.

Parece que no habrá disonrso de la corona 
y que en el mismo dia da la apertura se reti» 
raráu los proyectos militares y se leerá otro 
conteniendo ios urtíoulo3 del diotimen refe
rentes al dualismo, generalato, término de la 
carrera, y unificación de escalas.

Además se dará lectura á los presupuestos 
y al proyecto de sufragio.,,

Co acc.ilo o de m a tr io u la . Por real 
orden de 15 del aotual, se ha oonoedido á los 
alumnos de Medicina matrioula en las asigna/ 
turas propias del primer curso de la facultad, 
á condición de no entregarles las papeletas 
de exáman hasta que justifiquen la aproba1 
oion de las lenguas francesa y alemana, que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
les exigía al tiempo de matricularse. Esta 
concesión se entiende por ej presente ourso 
y ia matrioula oon el carácter de ordinaria.

F a lle c im ie n to . Ayer falleció en el 
Hospital de San Juan de Dios el carbonero 
Feliz López, que según dijimos oportuna* 
mente, vino herido Oe Orgiva, donde se le 
cayó una pistola que tenia en la faja, claván
dosele el proyectil en la pierna dereoha.

E n tie rr o . Ayer á las cuatro de la tarde 
salió del Hospital civil el entierro del maes*- 
tro oonfitero que fue atacado de un vómito 
de sangre en la Puerta Real, al pasar por de» 
lante del Casino.

L icen ciad os. Ayer hicieron I03 ejeroi» 
oios de la Licenciatura en Dsreoho civil y 
canónico, obteniendo calificación de Solresa* 
líente, los aventajados alumnos de la faoultad 
D. Bonifacio Soriano López y D. 4-lejaadro 
García Vidcurreta,

U n c r im e n  en A tarfe . Anteanoche á 
las siete, un vecino de Atarfe llamado Antonio 
Villoca Cabello, después de haber estado 
tomando unas copas en una taberna del 
pueblo, estaba en la puerta de su casa, 
cuando pasó ñor allí el guarda de oampo 
A ntonio Luna i

Confundiéndole Cabello con un amigó 
suyo do Albolote, aoeroose á él, y  al verle el 
guarda cu estado de embriaguez, díjole;

—Antonio, no te acerques qcé té doy un
tiro.

No hizo caso el aludido, y  el guarda co« 
menzó é golpearle con el retaco, hiriéndole 
en la cabeza y causándola varias lesiones de 
menos gravedad en la espalda.

Cabello, viéndose agredido de tal modo, 
huyó hacia el llamado Cortijo Nuevo, donde 
se escondió, pasando la noche en un monton 
de paja, para evitar que le hallase de nuevo 
el guarda.

Ayer por la mañana se presentó al juez 
municipal, y  éste, después de instruir las 
primeras diligencias, ordenó que se le condu 
jora al hospital de San Juan de Dios, donde 
ingresó á las diez de la mañana, siendo oura 
do do primera intención p„r el practicante 
Sr. Sinohoz Roldan.

Ln A fr ic a n a . Esta noohe se verificará 
en ol Teatro Principal, la primera represenj 
tacion de la magnífioa ópera de Meyeerber
L • Africana.

Anoche hubo de verificarse el ensayo ge 
nara!, y  la numerosa concurrencia que lo 
presenció salió del teatro sumamente com 
placida y prometiéndose para esta noche un
espectáculo notable

Mas adelante publicamos el argumento de 
la obra, en la que tomarán parte todos los 
artistas que componen la Compañía, y se es 
trenarán variéis deooraoiones.

A cc id en te . Anteanoche á las ocho,ouan
do un jóven so retiraba á su oasa por la oai 
lio ¡iel Darro del Campillo, fué atacado de un 
accidente que !e produjo la pérdida del sen 
tido.

En esta ai tu ■ oion fué auxiliado por un ami 
go suyo que casualmente transitaba por aquel 
sitio, y que la acompañó hasta su 'casa eu la 
indicada calle.

D inero  p a ra  los m aestro s. Han
ingresado eu la caja de primera enseñanza
por el ejercicio de 1887 88, con destino á los 
maestros de:

Moivízar 486 90 pesetas por el teroer tri
mestre; Salobreña, 154*38 por el 4.*

Queda librado al habilitado señor Palaoios. 
S orvlcios de la  G u a rd ia  civil. La 

del Padul ha reoogido una esoopeta á un ve- 
oino de dicha villa que carecía de licencia.

—L i de Béznar ha reoogido otra escopeta 
por igual causa, y ha desarm do en Saleres 
al guarda municipal de campo Juan Palma 
Mingoranoe, por no estar competentemente 
autorizado para desempeñar dicho cargo.

—La de Montegloar ha oapturado al mozo
Blas Hervías Fernandez, del alistamiento de
Cárdela par* ol segundo reemplazo de 1885, 
qua había sido declarado prófugo.

H iñ a  en  D iezm a. Virios sugetos riñe
ron anteayer «u dicha villa, resultando heri
do Torcuata Domeliz García Los agresores 
Manuel, Domingo y José Porcal Garoia, fue
ron detenidos por la Guardia’oivil deljjpuesto, 
siendo entregados á disposición del juez mu* 
nioipe.l-

N o ta r lo . Por virtud de los últimos ejer
cicios de oposición y previo informe del Con
sejo do Estado, ha sido nombrado notario d« 
Lojft, el ilustrado abogado del Colegióle 
Granada D. Antonio Pavés Gómez. 
P e r so n a l. Han sido nombrados auxiliares 

del agente ejecutivo de Laja, D. José Moya 
Morales y D. José Guerrero Perez.

—Ha vuelto á tomar posesión del oargo de 
Director de la Cároel de Baza don Salvador 
Porroche Queaada.

—Ha sido declarado cesante, por reforma, 
en el empleo de aspirante de segunda olase 
administrador de la estafeta de Úgíjar, don 
Joaquiu Medina Peralta; ouyo servicio se su 
prime por haberse establecido en dicho punto 
estación telegráfica.

—Ha sido trasladado á Córdoba el oficial 
cuarto de la Administración de impuesto  ̂
D. José Loparte, nombrándose en su lugar á 
D. Diego Molina Sánchez.

A rb itrio s  e x tra o rd in a rio s . Exami
nado por la direooion general de administra
ción localei expediente instruido por elAyun- 
tamisnto de Granada en solicitud de autori* 
ze.cion para imponer arbitrios extraordinarios 

[ sobra varias especies no comprendidas en laa 
tarifas generales del Estado, á fja de ouhrií 
el déficit de 110.000 pesetas que le resulta en 
el presupuesto ordinario de 1888 89, se ha 
oonoedido la autorizaoion solicitada, exoep» 
tuando de los arbitrios el oaoahuet y la pól
vora, siempre que el gravámen no exoed* 
del 25 per 100 del preoio medio de las espe
cies en h  looaiidad.

H iña. Anteanoohe á las ocho se promovió 
reyerta en la placeta del Cármen, entre tres 
sugatos, albañiles de oífoio, los olíales fqeiron 
puestos en el arresto 4 disposición del juzga
do municipal del Campillo,

C ircular. El presidente de la Diputa
ción provinoial, Sr. Fernandez Espada, ha 
autorizado la oiroular siguiente:

«Apesar de mis reiteradas excitaciones, veo oon 
disgusto que tanta los inspectores de comisionados 
como estos mismos, no corresponden co^io debieran 
en la gestión qué se les tiene confiada para e! óobrfi 
del contingente provincia!. P or  tanto prevengo á 
todos, que si en un brevísimo pls?o no hacen ingre
sa? á los pueblos contra quienes proceden, me varó 
en la necesidad de adoptar la resolución de relevar 
de sus oargoe á los inspectores y comisionado» que 
no c o r r e s p o n d a n  6 los deseos ya manifestados.

Esotro me den inmediatamente aviso de i» pre
senté de!e8tftdo de 108 exP0diantes de •Premí° W
pertiyos.

Sorteo . El dia 29 del oorríenje, ¿ la una 
de la tirde, se verificará en el juzgado d® 
instruooion del Campillo de esta ciudad, «1 
sorteo de los seis vooales nnyores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por indas*
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tría!, que bajo ln presilenoia del señor juez » 
han de formar las listas de jurados.

P la z a s  v a c a n te s . Se hallan vacantes 
en la facultad de Medicina de esta Universi - 
dad dos plazas de ulumnos^ou destino ¿ lo 
clase de Técnica anatómica, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 492 50 pesetas, las cua
les se proveerán por oposioion en la forin* 
que dispone la órden de la Diroooion general 
de I q-truooion públioa fecha l.°  de octubre
de 1887.

Para ser admitido á lu oposiciou se requie
re ser alumno oficial y haber obtenido notas 
de sobresaliente en las asignaturas del prime
ro y segundo año de Medicina. He aquí en 
qué consistirán los ejercicios:1

1. ° En una leooion de preparación anató
mica elegida por los opositores, de entre tres 
sacadas á la suerte, de un número de ellas 
cuádruplo de! de los actuantes. El opositor, 
incomunicado y vigilado hará la preparaoion 
en un plazo de 24 horas. Para ello aa le faci
litarán los medios necesarios, concediéndole 
uno ó dos ayudantes que deberán ser alum
nos del primer «uño de Medioina.

2. * Haoer ante el público y el Tribunal la 
explioaoion y demostraoion de la preparación 
anatómioa en el tiempo máximo de media 
hora, y en contestar durante otra media hora 
á ^preguntas ^relativas á Anatomía teórica y 
práctica, y otras que les hará el tribunal, que 
exijan contestación verbal y demostración 
cadavérica, empleando en estas el tiempo que 
el tribunal juzgue necesario.

L 93 aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Seoretaría general de es
ta Universidad en el término de treinta dias, 
á contar d<sde ayer.

C om isión p rov inc ia l. En la celebra- 
da ayer bajo la presidonoia del Sr. Branchat, 
tratáronse los asuntos siguientes:

Sa despaohó ol parte diario de quintas.
En vista de la comunicación del Director 

del Hospital de San Juan de Dios transcri
biendo certifioaoion del médico D. Antonio 
Barnina en que se acredita que la enferma 
Antonia Megias Haro padece enagenacion 
mental, se acordó sea trasladada al Hospioio 
para su observación, y que se forme el opor
tuno expediente para si fuese preciso el in 
greso definitivo de la misma en el Hospital 
de Dementes.

Se nombró al vooal D. Luis Aguilera para 
que disponga lo necesario para la entrega al 
señor Presidente de la Audiencia de los plei
tos contenoioso-administrativos en que la Co
misión ha dejado de entender con arreglo i  ia 
nueva ley.

Sa aprobó la cuenta presentada por el so
brestante de construcciones oivitas relativa á 
la reeonstruooioa de la tapia de1 secano del 
Hospital de San Lázaro; y asimismo se apro
baron las presentadas por D. Luis López, por 
suministro de raciones á los establecimientos 
de beneficencia.

En vista de la oomunioaeion d?l Director 
del Hospioio, participando haber ingresado 
por el torno de la Casa Cuna el niño Eran- 
oisoo Diaz Fernandez, de O,ogiva, se acordó 
oonceierle hotancia interna.

Se denegó el ingreso en el Hospicio de 
Francisco y Encarnación Moreno, por no re
unir las condiciones requeridas.

Examinada la solioitud de Isabel Jiménez 
Rivas, que pide lactanoia externa para una 
sobrina suya, se aoordó remitir dioha instan
cia al Alcalde de la capital, por ser esta clase 
de concesiones de la inourabauoia del Ayun
tamiento*

Se aoordó desestimar la alzada interpuesta 
por D. Domingo Diaz Martínez, contra la 
multa que le impuso el alcalde de Huáscar, 
por infraooion del bando de buen gobierno.

S ecreta r io . Ha vuelto á encargarse da 
la Secretaría de la Diputaoion provincial, 
después de la licencia de que ha estado ha
ciendo uso, el Sr. D. Salvador López de Sa
grado. *

A yun tam ien to . Ayer no pudo cele
brar sesión el Ayuntamiento; por no haberse 
reunido suficiente número de oonoejaies.

A gre ' ion. Un sugeto llamado Plácido 
García Rus dirigíase á la una de la madru
gada de ayer hácia su domicilio. Ya en la 
cuesta de Santa Inés, aoercarónsele dos hom
bres, uno de los ouales le llamó por el uom* 
bre de wFranoÍ9oo.„

Garoia Rus volvió la paya y manifestó al 
que le llamaba que él no se llamaba tal cosa. 
Entonces se arrojaron sobre él los desconoci
dos, que le exigieron les entregase el dinero 
que llevara consigo.

Dioho sugeto dijo que lo registraran, para 
que aquellos se convenciesen de que no tenia 
dinero. Los malhechores, al oírla negativa, 
comenzaí on á darle de puñaladas, haciéndole 
algunas heridas leves en la mano y  pierna 
derechas.

Los serenos le condujeron al Hospital don 
d© ingresó á las dos y media de la madru
gada.

E n  la  ra to n e ra . Dos conocidos ratas 
procedentes de U provincia de Granada, han 
3Ído detenidos en Málaga por los agentes de 
Tigilft&oift, Antes de empezar sus trabajos.

I Sobre ol pago de loa m aestro s . El
m inspector general de Instrucción públioa ha 

pedido á la secretaría de la Junta provincial 
de Granada se lo euvie un estado de los in
gresos que por concepto de instrucoion públi
oa se hayan verificado en la caja espeoial, co
rrespondientes ai trimestre primero del pre 
sente año eoonómico.

FftgOS. Ei señor delegado de Hacienda 
ha señalado para hoy el pago de las aten
ciones del Giro mútuo.
Wn-na ahnnn La etapre9a de la compañía 
IVu vil éuUUU. ¿pera aoordado abrir
un nuevo «bono por dooe representaciones, 
entre las que figurarán las óperas Africana, 
Macbet y Los Hugonotes, de gran espeotácu- 
Ja, Norma, Rigoletto Sonámbula y  otras, oom* 
placiendo así a muchas personas que lo de* 
sean, y á la9 que no habían podido abonarse 
por haber regresado oon posterioridad de sus 
viajes veraniegos.

Este nuevo abono comenzará el sábado 27 
do! corriente, garantizándolo, oorno el ante* 
rior, el arrendatario del teatro.

Telegramas i «El Defensor.»
M a d rid  25, tres tarde.

Se ha verificado el anunciado 
Consejo de ministros bajo la presi
dencia de la Reina regente.

El Sr. Sagasta pronunció un dis
curso sobre la política exterior é 
interior, y se ocupó muy principal
mente de los sucesos ocurridos en 
Zaragoza con motivo del viaje del 
Sr. Cánovas.

Después hubo consejillo al que se 
concede extraordinaria importancia 
y en el que se invirtieron más de 
dos horas.

Los ministros han guardado la 
más absoluta reserva respecto de 
las cuestiones en este pequeño con
sejo discutidas, y solo han dicho que 
se ocuparon del estudio de las bases 
sobre que se ha de resolver la cues
tión de economías y las reformas de 
los presupuestos. <

Se dice, no obstante, que uno de 
los ministros preguntó si se habia 
desaprobado la real órden que pre 
para el general 0 ‘Ryan poniendo en 
rigor las disposiciones acordadas en 
el Consejo, y que los demás conse
jeros, incluso Sagasta, lo negaron 
rotundamente.

Se habla otra vez de que la crisis 
surgirá antes de que las Cortes 
reanuden sus sesiones.— M.

M adrid  25, diez noche.
En el Consejo de ministros de 

que en mi telegrama anterior le he 
dado cuenta, tratáronse además de 
los asuntos que le telegrafié, el de 
la conversión de la deuda de Cuba, 
y fué nombrada para que emita dic- 
támen una ponencia que la forman 
los señores Puigcerver, Moret y 
Capdepon.

Se han presentado varias propo
siciones de casas del extranjero y 
españolas, teniendo estas últimas 
más probabilidades de triunfo.

Se ha tratado también de una 
combinación del personal diplomá
tico, habiéndose indicado para la 
embajada de Alemania al señor con
de de Xiquena. -  M.

M a d r i d  25 ,  d iez  y  m e d ia  nooho.

Según telegrafían de Zamora, en 
aquella ciudad se han hundido dos 
pisos de una casa, muriendo entre 
los escombros una mujer.

Dice «La Correspondencia» de 
esta noche que el sábado probable
mente se publicará la anunciada 
real órden recordando ciertas dis
posiciones militares, ya caídas en 
desuso.

Ha regresado el Sr. Ramírez de 
Arellano*—M.

M ad rid  25, once noche.
La sesión de hoy del juicio oral 

del muerto resucitado, ha sido, se
gún telegrafían de Plasencia, muy 
importante.

Prestó declaración el Sr. Corral, 
magistral de la Catedral, sostenien
do que el procesado es realmente 
el verdadero Eustaquio Campos, y

diciendo que don Felipe Cruz hálla
se interesado en que aquél aparez - 
ca como muerto, á fin de no verse 
privado de la herencia de dos mi
llones que por virtud de su supues
ta muerte disfruta.

Además de esto, el Sr. Corral di
rigió á D. Felipe Cruz, otros graví
simos cargos.

En el careo celebrado entre el 
Sr. Corral y Concha la Somera, és - 
ta confirma las declaraciones del 
primero.

También han declarado varios 
empleados y dependientes del ma
nicomio de San Baudilio, incurrien
do en manifiestas contradicciones.

m .
M «drid 25, dooe y media noche.

La cotización de los fondos pú
blicos ha cerrado esta noche en Bol
sa á los siguientes precios:

4 por 100 interior contado, 72‘80.
4 por 100 interior fin de mes, 

72‘80.
4 por 100 exterior, 74‘85.
Billetes de Cuba, 101‘80.
Acciones del Banco de España, 

41700.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 107‘00.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, libra ester
lina, 25‘72.

Lóndres, 60 dias vista, libra es
terlina, 25‘61.

Lóndres, 90 dias fecha, libra es
terlina, 25‘52.

París á la vista, T59 de peseta 
por 100.

París, 8 dias vista, 1*40 de pese
ta por 100.—M.

M ad rid  26, una madrugada.
Créese posible que se plantee la 

crisis y que traiga como consecuen
cia el rompimiento del partido fu- 
sionista.

Ha llegado á Madrid el Sr. Ro
mero Robledo.

Sus amigos le hicieron un gran 
recibimiento.—M.

Argumento de «L‘Africana.»
Acto Í . ° —Aula del gran Consejo.

Don Diego, almirante portugó*, tiene una hija que 
se llama doña I jÓs, á la cual quiere casar oon don 
Pedro, primer miaistro. Pero como sucede casi 
siempre, ella ama á otro, y esta otro es un tal Vasco 
de Gama, persona entonces insignificante (célebre 
después) y de cuya existencia se duda, pues no ha 
vuelto de una espedicion que todos dan como perdi
da. La primera escena carece de interés. Doñ* Inés 
confias» A au confítenla doña Ana, el amor que pro
fesa & Vasco, y nada más. E a  la segunda, el padre 
le comunica sus deseos da cusarlu con el primer raí* 
nistro. Ln jóvan se resigna, pero at ver, por ciertos 
documentos que toda U flota ha perecido y con ella 
el ídolo de su corazón, se le escapa un doloroso sus
piro que no deja de ser notado por ei futuro esposo.

La esceua tercera es el g ran  Consejo, en el cual 
los obispos toman una parte esencial.  Trátase l a r 
gamente sobre la pérdida da la flota, cuando so 
anunoia la llegada de un oficial perteneciente á la 
misma. E s te o f i ia l  es Vasco encuerpo  y alma, el 
cual ha tenido la precaución de tr*erse consigo dos 
esclavos africanos, mujer y hombre, cuyos nombres 
son respectivamente Seíika y Na usko.

Vasco, lejos de haber escarmentado, pide al Con
sejo una nuevi espedicion, que tr»erá a s* Lusita
n a  nuevas riquezas, dántole a ó- iinm ortalitá. Pe
ro el Consejo lo niega la flata y no le sirve I» pre
sentación de los indígenas parA lograr su intento; 
por el contrario, se le condena 6. ser encarcelado en 
una prisión por blasfemo, con lo que tormia* este 
acto de injusticia y este acto de la ópera.

Mientras está echado el talón, haremos algunas 
pequeñas aclaraciones que facilitarán mucho la 
marcha de los actos siguientes.

Durante el viajo, So ika se ha enamorado de V a s 
co con e!ií) amor que solo so fioundiz* en las can- 
dout-’s regiones tropicales, pero no ea correspondi
da. NolueJo ama furiosamenteá su reino» (p irque 
Solik» era reina en su p*is) pero no es amado de 
ella. Vasco ama á  doña Inés y os correspondido.
Acto 2.°—Cárcel en el centro déla cual debe haber 

uaa gruesa columna de la que penda una carta 
geográfica. ...... .
V.'sco se duerme tranquilamente y Selika le con

templa con toda la expresión de sus amorosos de
seos cantando un Aria que se encuentra parodiada 
en la zarzuela Robinson hasta en el sentido de la 
frase, y que dice poco más ó menos lo siguiente: 

—«Hijo dal sol, dulce am or mío, descaasa tu ca
beza sobre mis rodillas. Ei aroma de las flores em
balsame tu sueño; el canto de las aves ta haga feliz; 
el áura te bese duLcernente.»

Nalusko aparece, y viene nada menos que para 
matarle: pero 1« Africana lo salvj, desarmando con 
sus miradas de fuego al amoroso salvaje.

—«Acuérdate que eres reina,»—¡e dice este.
Pero e.la solo recuerda que es esclava, y esclava 

del «mor, que es i<* peor de todas las esclavitudes.
Vasoo despierta t í  fin, y deja de dormir para pen

sar en e! desconocido mundo de Selik.; pero no en 
ella que lo contempla con inefable am or y que le 
ayuda á encontrar en ol map* el derrotero que de
be seguir pora Legar felizmente al p«ia del cual es 
reina.

i -i E-i aquel momento, entran en la prisión (porque
P'ij 'quolla prisión entra todo ol mundo) don Pedro, 
dofu Inói, do i Alvaro, (que os un coas ojera adicto 
á V asoo,) doña Ano y Nalusko.

A. la vista de d .ñ i  Inói, Vasco so olvida do todo 
. l, a r '* correr á los brazos de su amudc, la cual tiene 
’ c¡” °9 de Soliks, y ó! p>»r > desvanecerlos p >r com- 
j plñto, su la regala lo mi uno que un* bombonera ó 
, un rumo do fleres.
* Pero, lo grave os, que doña Inés lia ofrecido su 
i 10*110 á don Pedro par* obtinor la libar! td de Vas- 
! co. El acta termina con un magnifico concertante 
i donde lo pasión de los unos, los coios do los otros y 

lw angustia de todos, forma un cuadro imponente y 
conmovedor.

Durante oste intermedio, que durará más que los 
otros, solo diremos á nuestros lectores (á aquolloa 
que lo ignoren, por supuesto) que so lia organizado 
al fin lu expedición y que la mayor purto do nues
tros personajes v»n en un buque, cuyo piloto es Na- 
lu»ko, mientras Vasco de G m* va en otro.
Acto 3.°—Sección trasversal de una nace; debo verse 

el primer puente y el interior del segundo’, sobre el 
primero se alzarán los palos u aparejos correspon
dientes; el segundo, iluminado por una lámpara se 
hallará dividido en dos partes’, una será la cámara 
del almirante y  la otra la de doña Inés. El cielo 
al frente y  el mar á los costados. 

iT Al alzarse el telón, debo opareoer la oubiorta lio
na de mariueros entre los ctíaDs se hallará Nolus- 
ko. Ea la cámara izquierdo,Jdofi* Inés recostada un 
hamaca y rodeada de su* doncellas. Don Pedro, un 
la cámara contigua, su hallará junto á una mea* 
llena de instrumentos náuticos, pensativo y como si 
estudiase con sum¡» atención en los mapas.

Empiesa á amanecer: los primeros destellos do la 
aurora iluminan la cubierta con bu rojizo resplan
dor, mientras la luz artificial, pálida, triste y blan
ca, se refleja en las cAraa»os donde tan diferentes 
escenas tienen lugar.

E l acto se abro con un coro do marinaros y da 
soldados que saludan al nuévo die, y después do un 
dúo entro don Pedro y don Alvaro sobra el derrote
ro qua siguen y las esperanzas que abrigan, combi
nado admirablemente con los coros, canta Ne'usko 
la 1-yenda del Dios de las tempestades y  delGénio 
del horror, en la cual se expresa tod » la ira do aquel 
oorazon salvaje herido á muerte por el agudo puñal 
de los celos.

Entretanto, Vasco deja su erob»roacion y sube al 
buqu» almirante para av sarles da qua van perdidos. 
Don Pedro juzga superchería aquel aviso y manda 
sea «marrado al palo mayor. Inútiles súplicas de 
doña Inés y Solika. La condena va á ejecutarse, 
cuando Nelusko, que era el guia, hace entrar la n a 
ve entre escollos donde es sorprendida por una fu 
riosa tempestad y asaltada por un sinnúmero da sa l
vajes qua hacen presa de tolos los qua van en ella. 
Acto i . ' —Playa; á la izquierda un templo indiano; 

á la derecha un palacio; al frente otros monumen • 
tos.
Selika es ya reina d8 sus estados. El gran sacer

dote de Brahm* la restablece, por decirlo bsí, en sus 
derechos, y todos le rinden culto y homenuge. Ne
lusko, sin embargo, á quien no satisfice por com • 
pleto todo aquel r.parato, pide que jure sobre el san 
to libre de oro que ningún extranjero pisará jamás 
aquella tierra, según expresa la antigua ley. Como 
se vó, la petición no trae malicia.

El gran sacerdote le presunta el libro y la jóvon 
africana temblando de iro, pero queriendo ser reina 
antes que mujer, ju ra .  E  i aquel instaote se oye la 
voz de Vasco, y el fiero Nelusko decreta la muerta 
del europeo, diciendo al gran sacerdote bramioo:

Corrí,
ed inmolato venga sulV instante.

Selika penetra en el templo, los sacerdotes se re 
tirón y el oortejo se disuelve.

Vasoo entra en la escena en medio de soldados 
indígenas, se le decreta su sentencia de muerte, y 
aquí es cuando en una sentidísima inspiración mu
sical se lumen ta de que no solo su vida, sino su g lo 
ria. quedar’ sepultada en aquellus regiones.

Pero Selika está allí para salvarle.
-—«Pueblo, dice á los suyos, este europeo no es 

nuestro enemigo, es nuestro hermano, uo es mi ri
val, es mi marido. El me salvó lu vida en la Lusita- 
nia y yo se !a debo. Nelusko lo sabe y puedo com
probar lo que acabo de decir.»

El negro va á hablar, pero la Africana lo fulmina 
con una de sus miradas y el salvaje, el celoso, el 
tigre, ucaba por bajar la cabeza y decir amen ju ra n 
do sobre el mismo libro de ero.

Ebben, logiuro;
Giuro sulla mia jé  

Ch‘ essa giá V ama... e che suo sposo egli é.
Ceióor «se en t mees la fiesta nupcial, y Vasco, más 

por u j  efecto físico de r-quella virgen naturalez:; 
africana que por amor verdadero, más por los p e r 
fumes del incienso y de las fljres que por un senti
miento dei cor»zon, sa enamora de Selik* y tiano 
lugar el dúo más espansivo y cariñoso que hay qui
zás en ninguna ópera.

Pero osla espansion de amor no posa ds ser un 
breve sueño para la reina, y de una fugaz ilusión 
para el marino. Oysse desde lejos la voz de Inés y 
el jóven despierta de su amoroso letargo, queriendo 
correr hácia el sitio de donde parten aquellos dul
ces acentos. Es, sin embargo, detenido y llevado al 
palacio, at cual Selika se dirige.

En este ac'.o tione lugar es ¡. soberbia marcha que 
tantas lindísimas minos ejecutan hoy en el piano y 
que encierra tanti  m-'gestad como salvaje armonio. 
Ac t » 5 •- (Cuadro 1 °)— Delicioso jardín en el pa la 

cio de Selika embellecido con plantas tropicales y 
hermosísimas flores de todas clases.
L » i fricana y la europea sostienen en é! un téte á 

téte ntída agradable pora ambas. La orgullofia rei
na quiere vencer á au rival, pero comprende qua la 
posesión de ua corazón no se adquiere como la de 
un reino. P or  otra part", Inés no pide más quo la 
vida do Vasco. Amba» han sufrido socialmente lo 
mismo; la que fué señora es esclava; la quo fué es
clava es señóla. L» lucha es pues de mujer á mu 
je r .  Poro el autor ha querido que el corazón africa
no venza en abnegación al europeo. Selika deja en 
libertad á Vusco y le permite que partan unidos en 
el tal vez único barco que habia quedado en estado 
de navegabilidád. Estu sola escena liona todo el 
cuadro primero del quinto acto y le lleno perfecta
mente.
(Cuadro 2 °)—Promontorio sobre el cual se halla un 

árbol de manzanillo E l fondo de la escena repre ■ 
senta el mar, viéndose i  lo lejos el buque, que se 
lleva la felicidad de Se lika .
Esta sube sobre el promontorio, arranca nlgunas 

olorosas romas del mortífero árbol, y forma un ra
mo cuyo arora* aspira con frenético ardor. Aquel 
aroma adormece ,o r  u:i insLnte los sentidos, em 
b r b g i  más tarde ;a fantasía, y on ol más voluptuo
so ensueño ae amor dtj» escapar el*olma do la p e r 
sone que lo aspira. Selika muere, pue», viendo p a r 
tir  á au amado y creyéndole ten tr  ai mismo tiempo 
en sus  b rszo s . r
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IDE C O M E R C I O .
GRANDE Y  VERDADERA REALIZACION.

Próxima ya la estación de invierno, hemos expuesto para la venta todas nuestras existencias con precios fa
bulosamente baratos; lá sedería, lanería para vestidos, tienen gran preferencia por la notable rebaja de precios, 
así como las alfombras, géneros de tapicería, abrigos, manteletas, vestidos confeccionados, pañuelos de abrigo, 
iranelas, trajes para caballero, paños ae capas, de manteos, lienzos, holandas y otros muchos artículos de que se 
compone el gran surtido de esta casa.

. la ’̂ ‘oji\av

NO SE FIA, NI SE DAN MUESTRAS NI GÉNEROS A VISTA.
Se traspasa el local, con ó sin existencias.

T M P ÍÍR T  AIVTIQIVIO FLUIDO VITAL.—Remedio el más absoluto para curar la impotencia, pérdidas 
liV Il'U lA l/llN  l lo l iY lU  seminales, debilidad general, nervios, parálisis, mielitis, caxequias, etc

naqríjflodor al rtjáüíplto y al úuico pfcomio que h« de discenirse entre todos los específicos oo competencia con respecto a la originalidad y a
rv> r» n i  7?  ! • <  + i  ** 1 í  n > .  n  I >. m  A n M  r l r* G i n n n  n i .  a ) n U  M n  m  O í r .  n m  l i w l i a n a  A  1(1 Cl i I i w l  r « l>  O f  11 m *  O f  A o i  1*1. r t l  i l t t  f t i ñ  <1 1/ U P  CTII l ' D  I ' I K 1 «

JUICIOS FACULTATIVOS.—  El Fluido Vital adelanto que re'veli

De qninibus 
chocólaticla 
sibus.illaRe 
verendos Pa  
dres Sancti 
Benedicti, 

vera est ac 
prcecipua.

i Losexqui- 
sitos chocolates de los RR. P P  B e 
n e d ic t i n o s  no tienen rival. Elabo
rados por pm sistema especial que 
hasta hoy es un secreto,, pped© f«nr- 
morae son, el m o jo r  , m á s ^ j i t r i t i v o  
y a g r a d a b l e  de Jos a l im e n to s .

B*sU, probados una sola vez, para 
darles la preferencia sobre todas las 
da»e» oon o ci d u k•'w - v- y so ¿> ¡j , • 

^p .nad í,paquete  seácoippeRitn ins
trucciones en latín y en e6pí.ñol, con 
el método de hacerlp(,en les casas.

De venta en Jas principales confi
terías y ultramarinos de todas íes po
blaciones de España A los precios de 
2, 2‘50 y 3 pesetas fibra, con canela, 
•iq.,eUa y A,l^,Taipíltan-.ul,u 
i Depósito eú Grnnadsí, oqpfiteria de 
lossrñoró» López Hermanos'. ,

V 3 R J E
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Era de importancia inventar up medicamento que como ol Fluido Vital, reuniese las condiciono* de fijesn en el obrar sin puijudicar á !u Salud, que fuera tónico rt pido, pudoroso y seguro del eislem i nerviosj, co
rrespondiendo «si A las necesidades y exigqnqias do los pocientes y á' las rhiras dé los'm'é linos'. El Fluido Vital es el medicamento do- la época, y rovel ••■más que nada *u bond .d e! crédit > enorme que ha^aRjuirid^enm a u o ^ / v m m . w m  - v »  — — j  v A > g w > i v i u o  u n  i u o  f j o u i n u  t e a  y  a  i *i b  i  * 1 1  u u n  i u d  i i g d ) .  Ll i  i  i  ’ o coou.*. /  v  c c / t v c  c b  c r  i u  u i y . j  v /  i »  • t u n  o  i j u  7 u m m »  ■ «  w  . . .  .  . . . w

los ciclos que cuenta de existonoio.»—5 pesetos. -P e d id  noticias al I n s t i t n t o  C e l u l a r  (B*rcelon¿), quien lo envió'próvia remisión sellos ó g iro .—Vauta eu Granada, farmacia do 0  tiz Pujaron, San Jerónimo, 13,

LA  ESPERANZA.
± ± ,  2 E .A .C 3 .A -T i:iN r , ± X .

En el firme propósito de realizaren d«fi ¡itivo, el dueño do este acreditado eilab'o 
cimiento se propone efectuarlo en el.más breve plazo posible, p-ra lo cu»l no omita 
medios y hace grandes rebajas en todas l .s .i  xistencias.

P ara  facilitar mejor esta, realizocion y p;r.v comodidad del público, tiene contratos 
especiales con los eastr.es más acreditados de esta cepita! para poder confocció^er 
toda ch.se de prendas, las que serán de última moda y eo venderán 6 los s fluientes 
precio?; . . ..

c a f a s  h e c h a s  d e s d e  120 r e a l e s  e n  a d e l a n t e .
Trajes para ca b a llero s , desde 2 4 0 , 2 8 0  3 6 0  y  4 0 0  rs

Todos ellos de géneros ingleses, forre.-i¡> de id. y confcOcion A la ultura de Paris.
H  • v t»;lnR ql-g  ̂ntísim^SiO" r» tr  j k v r<v f crin, rs dr-siñ-r-'
Camas de h ierro  d u lce  desde 6 0  REALES, y  ouuas d -sde 32 REALES 

E N  ADELA N TE

Yaldepeias
cimiento de Felipe Nieva, :c&Ue de R e 
cogidas, núm. 1, se acaban de recibir 
nueves '-partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, ñaturutey, sin color 
artificial ni alcohol ;¡adioionado, cuyas 
condiciones los Uevaen tan adoptables 
para el consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más qUe el valor del liquido. 
También so  sirven los pedidos directa
m ente-desde  Valdepeñas á cualquier 
punto de España — Servioio A domicilio. 
Precios: Desde 8 pesetas arroba en «do
lante.

Sa cura haciendo uso da 
la Emulsión Cortés de 

Aceite puro de hígado de bacalao con 
hipofosfitos de sosa y de cal cuya prepa
ración es agradable al paladar y por sus 
buenos resultados se prescribe por dis
tinguidos ■ profesores de esta localidad 
s iebdasu  punto de venta en Granada, en 
la farmacia de Su autor Plaza Nueva, 31, 
y en la droguería de don Doroteo Gon
zalo, al precio de dos pesetasfrasco. <

7,lZAGATUST, T .
A c a b a n  d e  reo ib i rse  en  es te  E s ta b le c im ie n to ,  ta n  fav o rec id o  del p ú -  

b lico  g ra n a d in o ,  loa com ple tos  su r t idos ,  a l ta  n o v e d a d ,  p a r a  las e s tac ionas  
d e  O to ñ o  é  I n v ie r n o ,  ta n to  e n  g éne ros  p a r a  señoras ,  com o en  ar t íou lo s

Sa ra  caballeros; e n  a lfom bras ,  las h a y  d e  to d a s  c lases  y  á  p rec ios  re -  
ucidos. r . r  ,.. r .

Moquetas, desde 8 reales vara en adelante.
T o d o  p r o c e d e n te  de loa ac red i ta d o s  ce n tro s  p r o d u c t iv o s  de!, r e in o  y  

del e x t ra n je ro  y  a d q u i r id o  e n  condic iones  espec ia les  q u e  p e r m i te n  o f recer  
v e n ta ja s ,  d e  que se c o n v e n c e rá  el i lu s t ra d o  púb lico  de  e s ta  c a p i ta l ,  v is i
t a n d o  el e sp resado  es tableoimiento*.

______ 7T, ZAGAT1JV, 7.

Cura'tod^Tas Enfermcdaaes que resultan cíe Vicios dq [la sangre, como E sc r ó f ulaSí 
Eczem a, S orias is , Herpes, Eiqtten,KZkw í 't ifio , Gota, R é m iiá t is n io r

R O B  B Q Y ¥ l M ¡ ” L á F F I C T E U R
¿>E¡ -ST&XiVJSiO. 3DDÉS P O T A S I O

cura los accidente? sifilíticos antiguos,ó rebeldes : Ulceras, Tu m ores, Gom as, 
Exostosis, asi' conio' el lA ñfa físm o,' !á Escrofulosa y la Tuberculosa.

En ParJs.Casa J. FSK.BÍ3, Fco,102, rué  ̂ ic ’celiou, S-rdc BOY VEAÜ-LAFFECTEOR, y en todas las Farmacias,
rfzret&tm;" : r t v W-ü jxwtaCacaraaóüq.»!xaax.?- . j v- .

MANTAS DE LANA DE MALLORCA.
El mejor y más completo surtido en clases y tamaños, desde seis pesaess b.s do 

catre, de lana pura, hasta lo más superior, con cenefas bordadas de sedea,

mm s a n  j ó s e
DEPÓSITO DE LIENZOS, MANTELERIAS Y GÉNEROS DE PUNTO.

Se hu recjbido todo el surtido en gónuros de punto para abrigos, do las mejores 
fAbí-icas de! país y extranjero, en camisetas y pantalones de lana v de algodón para 
hombres, señora^ y,niños.-Chalecos, de Biyona, chaquetas, refajos, «brigadores 
para niños, toquillas, mitores, guantes, medias, calcetines, f ijas cilindricas higié
nicas, saquitos para niños y otros infinitos géneros.

Entresuelo,—15, Plaza del Gármen, lo ,—Entresuelo.

IM PR E N T A  D E « E L D E F E N SOR DE G R A N A D A .»
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á  varias tintas, Billetes,
Anuncios en cqlorcs, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es e l  lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricai 
alomanas y de¡las;que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á  la creación de esta imprenta, que pispone también de la maquinaria par» 
perfectfismos trabajos.

!

i  íi (.i

Raquitismo.

o l m o r a n  ¿e música y pianos de unta ZUUiateil Antonio S o l á . - S u r t i 
do completo de pianos hallará el público, 
siendo todes de los m ás perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módicos posibles, saliendo más a r reg la 
dos que traidos de las  mismas fábricas y 
sin co rrer  riesgos. Elecoion á satisfac
ción .garantizados por tres años.—Las 
ventas son a l  contado y é  plazos; tambion 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc .,  de todms olases, condes- 
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero.i Calle de San 

,Miguel Alta.núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al\txnabdeda>\calle de la  Cruz (cerca de 
H  placeta de iGracUA. w .vn  \

......... r y
M n n  h a v a f n  P or  la testamentaría de 
UIUj U a ia lU .  don/ Manuel Limones, 
se venden eq la calle de la Cárcel Baja, 
núm. 28, muebles, herramient as, bancos 
y demás útiles del establecimiento, de 
ebanistería /que fuó de don Luis Urbá, 
conocido por el Valenciano.

Puertas y ventanas.
obras, calle de la Alhóndiga, núm. 10. 

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin,
Cárcel Baja 32 principal. ' ‘ j

Extraordinario surtido en muebles de 
todas clases, últimas novedades.—tíren  
variedad en sillería de rejilla á precioa 
arregladísimos.

l l f in f i ifH  Gran almoneda de toda cla- 
l&UHUttl «o de muebles, A procios fa
bulosamente buratos, y unu máquina de 
coser.—Morul de la Magdalena, 44.

LA GENTIL.
FÁBRICA DE C9RSÉBDE R. SANCHEZ HERMANOS

Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.
P ar*  complacer á infinidad do soñoras que hsn  pretendido adquirir en s¿tx c¿sí. 

loa corsés do nuestra excelente fabricación, hemos decidido establecerla venta t i  por 
m enor A los mismos precios de fábrica, pura que puedan en lo sucesivo efectuar tus 
compras en esta fábrica, cabe de los Frailes, 3, ó en la

SUCURSAL, Z aca tín , 8 3  y 8 5 :
donde hallarán cuantas clases de corsés puedan desear, desda 88 céntimos uno husta 
los más riquísimos que so encarguen.

Especialidad en fojas higiénicas, p3ro señoras y caballeros, desde cinco pesetas 
en adelante.

_  Fábrica, Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

NO TIENE RIVAL
PA|£A IMPEDIR LA CALVICIE Y CAIDA DEL CABELLO

El único que hace crecer vigorosamente el cabello.

VIGOR DEL CABELLO DEL DOCTOR AYER
Evita positivamente las canas y devuelve al cabello ya cano su priroiti 

vo color, dando á su raíz el vigor de la juventud.
Cura infaliblemente para siempre la cocpt-, liña, humores h'rpéticos en 

k  cabeza y todos las afecciones del cráneo.

milrose
Restaurador

favorito del

Cabello
Ea positivo que restablece las 
casas, cabellos blancos ó mar
chitados á su color natural 
de la juventud. Se vende en 
frascos de dos tamaños á  precios 
muy baratos, en todas las Pelu
querías y  Perfumerías. Depósito:
1 14 Southampton Row, Lóndres.

En Granada: J. S. Burló, Estrello dol 
Norte; López y hermano, La Sultán:*; 
Pedro Angel de la Cámara. Principe, 5.

Importantísimo.
Se realizan á precios fabulosos por uno 

do los herederos de la cosa da don Pedro 
B»randiaráo, en liquidación, multitud de 
géneros para caballeros, procedentes de 
aquella .— Hay meltons para paletots, 
jorgas, tricots, cortes de pantalón, steó 
tera, etc, y también ropas hechas, como 
paletots, chaquets, puntalones, chalecos, 
americanas y otras.

33, Recogidas, 33.

Fábiica de cortinas S j j i ' y f i
clases bajo la dirección y administración 
del conocido industrial José Fernandez 
Fuentes. Placeta del Hospicio Viejo, nú
mero, 6, Granado.

CJa yavtijo una cama de hierro dorada 
u "  wOUUu p3rsona> en biién estado, 
y una máquina de coser, de pió.—En el 
Campillo, Alto, núm. 20, darán razoD, 
todos los dias, de dos á cuatro de la 
Urde.

V ira r  y  D arán .
Empresa de raeusagerUs de Grana

da á Jaén y viceverso, en comb nación 
con todas las liner.s de ferrocarril.— 
Comisiones, consignacionas y t.-Ansitos. 
Administración en G raoad^  D. Patri
cio Ubeda. Tablas, 7.— Administración 
en Jaén, D. Manuel Vizoaino, Puerta 
Barrera ,  6.

Eb el acreditado Antonio Vivar, si
tuado en la placeta del Agua, núm . 5, so 
Venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenos 
cualidades, oomo el público de Granada 
lo .conoce, á cuantos se venden en esta 
espita 1 con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que..el público viene dispensando á sus 
vinos, «e los ofrece desae 8 pesetas eo 
adelante, pudiéndose presentar certifica- 
de del Gabinete químico m unicipal.— 
Cada quince dias se reciben nuevoz su r 
tidos.

Se arrienda

4 hnOÜArfa hace de toda clase de
n u u u u c u a  muebles nuevos, en buen 
estado; oómodos, lavabos y varios estra- 
4o*-—T orillo de San Matías, núpah 1.

PíflDA VOPtíí'fll Funde uno muy 
r id H U  YGIUMI. bueno. — Darán ra
zón, Campillo Bajo, núm. 39.

Ama de cria primoriza, con leshe 
'fresca, paro Casa de 

los padres.—Darán razón, on el B .rran- 
co del Abogado, cortijifio del Arre.

r n m n r f l  t0^a clase de mueble?; Oro ’ 
|^U ia |IIa  p i&ta y objetos an t iguos.—
Darán razón, Cárcel Baja, 57.

en público subasta el 
c»ud~l propio del Ex :e 

leDtisirao S r .  Marqué» de Corvera, en 
Beznar. E> acto tendrá lugar en Otur» el 
dia 31 de Octubre actual, ¿ los doc-! de su 
mañana, ea lu notaría do D. Isidro R>s, 
do..de se manifestarán ,ips condiciones.

. . ~ S

AlmnilAfia So hace do toda clase de 
AlulUUuUd. muebles, magnífico piano 
gran forma. Entrado de sede, espejos, 
alfombras, vnji.lta y ojetos dé Cocina.

P laza de Bibarrambla, edificio de Los 
Miradores, piso 2.*

MUSICA.
Academia de solfeo, canto y piano, di

rigida por D. Antonio Guillen, hono
rarios reducidos, por sor en casa del 
profesor,

SANTA INÉS, 6.

. m m l A r f l  ÍP Q ^  Piao «egupdo del es- 
( jU io o lo íd .  f¿ Suizo se hacen corsés 4 
la medida y A precios arreglados par la 
acreditada S r tá ;  Genaro L. d¥Guevar», 
procedente de París y muy oonooida en 
esta:pHpital.

BlosTFeEBdezTiSE
gínbmete á, todas la» personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en él arte 
dental.—Orifiéaciones y  empastes por 
todos los sistemas co’nocidos hasta el dia, 
limpieza de bo.ca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el, esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, pórme- 
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platipo ó caou,tchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peliíquém de So- 
Ihr, su entrada, por la cálle ¡ de'Mariana 
Pineda^púm-. ló, PÁgô ..*
P o o o  Se alquila una principal en U 
u d o a .  calle de la Azacana, núméio 29. 
— En la carbonería inmediata, idaráa 
razón.

C fl fpQ onioa un establecimento de co- 
ÚO i ld S U iS a  mestibios.— Paentezue- 
las, 21. ________ _

Im p . de El  Djutinsór dk Goanada.

f


